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ACTA DE ASUNCIÓN DE DECANO 

En la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de dos mil venticinco (2025), reunidos los integrantes del Consejo Directivo 

de la Facultad Regional San Nicolás, los señores Consejeros Docentes: Dra. Elena 

BRANDALEZE, Mg. María Elena SCHIVO, lng. Raúl Daniel LÓPEZ, lng. Mario 

Osear CORDISCO, lng. Tomás Martín A VETI A, lng. Susana DOQUE, Lic. Alejandro 

GARCIA, A.S. Roxana TANGE y Dr. Marcelo VALENTINI; Consejeros Graduados: 

lng. Sebastián SOSA, lng. Gabriel Leopoldo LESCANO, Ing. Cintia PASTI y Sebastián 

Dl PIERO; Consejeros Estudiantiles: Sr. Germán MINGRONI, Sra. Micaela 

MARTINEZ, Sr. Camilo CASELLA y Sr. Mauro DORCH; y Consejero No Docente: 

Sr. Facundo BECKER, al solo efecto de proceder en este acto a poner en posesión del 

cargo de DECANO de la Facultad Regional San Nicolás, Universidad Tecnológica 

Nacional al Ing. Tomás Marín AVETIA (DNI Nº 29.559.770), según lo resuelto en la 

Asamblea de la Facultad Regional San Nicolás efectuada el día diecisiete de octubre del 

corriente año, conforme a lo establecido por el Estatuto de la Universidad Tecnológica 

Nacional, por un período de (4) cuatro años a contar a partir del día 20 de diciembre de 

2025 y hasta el día 19 de diciembre de 2029.------------------------------------------------

Sin más y como constancia firman la presente Acta los Sres. Miembros del 

Consejo directivo y el Sr. Decano.--------------------------------------~ -----------

/ 
Ing. Haroldo Tomás A VETI A 

Dra. Elena BRANDALEZE 

Mg. María Elena SCHIVO 

fng. Tomás Martín AVETIA 

lng. Mario Osear CORDISCO 

Ing. Raúl LOPEZ 

lng. Susana DOQUE 

Dr. Marcelo VALENTINI 

Lic. Alejandro GARCIA 
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